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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN,, dispondrán que se 
fije un ejemplar en eLsitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, ique deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año^ 25 al semestre, y 12.50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas-año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipaies,_,a 0',40 pesetas la línea. 

Los envíos' de fondos por giro postal, 
áebei. ser anunciados p'or carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) ' 

\ SUMARIO 
Ley por la que se estableceo sancio

nes especiales para los .delitos de 
acaparamiento y ocul tac ión . 

Dirección General de Reclutamiento 
y^ersonal del Ministerio del Ejér
cito—/ucorporación a filas'. 

i d m i n i s t r a c i ó n Proviueial 
GOBIERNO C I V I L 

Circulares. 

Gobierno c iv i l de Val ladol id . -
Anuncio* 

Administración Munic ipa l 
•dictos de Aifuntamientos. * 

Ulministración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

le? de 24 de ¡unto, por la aue se es
cuecen sanciones especíales nara 
tos delitos de acaoaramienlo ¥ ocul-

Entre las infracciones persegui
o s por la Ley de 30 de Septiembre 
^ t i m o ; destacan por su extraordi
naria gravedad las de acaparamien-
to y ocul tac ión de ar t ículos ; es en 
efecto evidente que la posibilidad de 
acción del Estado, que pretende con 
^ intervención u equitativo reparto 

en la m á x i m a cuan l ía que las exis
tencias permitan, descansa en cono
cimiento exacto de las disponibi l i 
dades en ar t ícu los y de las necesi
dades deL consumo para aplicar 
aqué l l a s a éste, y al falsearse las de
claraciones ante los Organismos co-
rrespondi.ntes, hurtando a su cono
cimiento la existencia de cantidades 
que deber í an ser tenidas en cuenta 
en los planes de suministro, obligan 
a repartos tanto m á s insuficientes 
cuanto mayor sea~ él volumen, de la 
falsedad, hacen fallar todo cá lcu lo 
de necesidades a satisfacer por la 
importancia y crean un molestar i n 
dividual y social por imponer unas 
restricciones que no deben pasar de 
las que son lógica consecuencia de 
todo pe r íodo de post-guefra, agra
vando por la continuidad del con
flicto exterior existente, y que se. ven 
en cambio aumentadas para las c l a 
ses modestas por tan c r imina l y anti
patr ió t ica conducta. 
Es por ello necesario quela gravedad 

de las penas a imponer, guarde relá-
ción con la gravedad de las conse
cuencias que el delito ocasiona, y asi
mismo que la rapidez en la san
ción produzca la debida y necesaria 
ejemplaridad que evita la persisten
cia y difusión del mal. En v i r tud , 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo®pr imero . Las sanciones 

previstas en la Ley de 30 de Sep
tiembre 1940, se a p l i c a r á n en su .gra
do m á x i m o , en los delitos de acapa-: 
r a m i e n t ó y ocu l tac ión de mercan
cías sujetas actualmente a interven
ción o que puedan estarlo en lo fu
turo. 
, Ar t ículo segundo. A los electos 
prevenidos en el articulo trece de la 
referida Ley, se c o n s i d e r a r á n los i n 
dicados delitos incursos eñ dicho 
a r t í cu lo , por lo que independiente
mente de las sanciones impuestas 
por las fiscalías de Tasas con arre
glo al art iculo primero, éstas com
probando un hecho de tal naturale
za, p a s a r á n el oportuno tanto de 
culpa a la AutorMad Judicial M i l i 
tar, para hacer ap l i cac ión en su 

| caso, de las penas que el Código de 
Justicia Mi l i ta r establece para el de
l i to de Rebel ión. 

Ar t ículo tercero. Asimismo se 
considera comprendida en el ar
t ículo anterior, toda salida clandes
tina de a r t í cu los intervenidos por 
nuestras fronteras. 

Art ículo cuarto. Con objeto de 
que lar t r ami t ac ión de expedientes 
por parte de la Autor idad Mi l i ta r 
como consecuencia del tanto de 
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culpa que las Fisca l ías de Tasas pa
sen con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo treinta y seis del Reglamen
to para la ap l icac ión de la Ley de 
treinta de Septiembre se haga con la 
m á x i m a rapidez, los Fiscales pro
vinciales de Tasas' r emi t i r án los co
rrespondientes testimonios a los res
pectivos Capitanes General de las 
Regiones para su t r ami t ac ión ur
gente. 1 ' 

Art ículo quinto. Los Juzgados 
militares i n s t ru i r án los oportunos 
expedientes y los t r a m i t a r á n por pro
cedimiento sumar í s imo conforme el 
a r t í cu lo 649 y siguientes del Código 
de JusticiavMilitar aunque los reos' 
no lo sean de delito flagrante n i les 
corresponda pena de muerte o per
petua. 

Art ículo sexto. Por la Presiden
cia del Gobierno y -el Ministerio del 
Ejé rc i to , se d i c t a r án l a s ó rdenes 
oportunas para la e jecución de lo 
cüspue^to eo la presejtiíe Ley, en la 
parte que les afecta. 

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a veinticuatro 
de Junio de m i l novecientos cua
renta y uno. ' - . 

FRANCISCO FRANCQ 

Dlrerair Beseral de ReGMMento i 
Personal del Hínisíerio del Eiémlle 

R E C L U T A M I E N T O 

Incorporación a filas; . , . 
He resuelto, cómo medida previa, 

al l i cénc iamien to del reemplazo de 
1939 de Zona Nacional; se incorpo
ren a filas los reclutas pertenecientes 
a los reemplazos de 1938 y 1939 y 
agregados a los mismos, procedentes 
de Zona Liberada, alistados con arre
glo a la Orden de 20 de Diciembre 
de 1939 (Boletin Oficial n ú m , 35B y 
Diario Oficial n ú m . 68), que se en
cuentren ingresados en Caja con la 
clasif icación de «Utiles para ' todo 
servicio». 

Los Capitanes Generales de las Re
giones, Canarias y General Jefe del 
Ejérc i to de Marruecos, h a r á n la dis-
t r i bu i c ión de-dos contingentes de re
clutas llamados a filas por esta Or
den entre los distintos Cuerpos, U n i 
dades y Servicios de las fuerzas de 
su mando, así como de las Cajas que 
han de facilitarlos, con arreglo a las 
Instrucciones que les serán comuni
cadas, obse rvándose las reglas si
guientes: 

Primera. Dis t r ibución del contin
gente y destino a Cuerpo de los re
clutas-

a) Se p r o c u r a r á que los reclutas 
que se destinen a los diferentes Cuer
pos, Unidades y Servicios, r e ú n a n 
los requisitos que seña lan los arJícu-
los 354 y 356 del Reglamento de Re
clutamiento, y siempre que por sus 
condiciones de talla, profesión u ofi
cio no aconsejen se les dé un destino 
de'especialistas. " -

b) Los n ú m e r o s m á s bajos del 
sorteo serán destinados a las guarni
ciones m á s distantes de la residencia 
de la Caja y los n ú m e r o s m á s altos a 
las m á s p r ó j i m a s . 

c) Los presuntos desertores se 
d i s t r i bu i r án proporcionalmente en
tre los Cuerpos que sean nutridos 
por las Cajas, t r a m i t á n d o s e por 
aqué l los a los que sean destinados 
los expedientes por falta a concen
t rac ión , según dispone el a r t í cu lo 
339 del Reglamento. 

2.a- 'Concent rac ión de los reclutas. 
a) Los reclutas pertenecienles al 

reemplazo de 1938 se e n c o n t r a r á n 
en la Caja de Recluta correspon
diente los d ías 30 y 31 del presenté 
mes y 1.° de Septiembre siguiente, y 
los del-reemplazo de 1939 los d ías 6, 
7 y;ü del de Septiembre. 

Los Jefes de dichas Cajas comu
n i c a r á n a los Alcaldes, para conoci
miento de los mozos, el día que de
ben verificar su presen tac ión perso
nal en la residencia , de la Caja de 
Recluta. 

b) Los viajes necesarios para la 
concen t r ac ión en las Cajas serán por 
cuenta d e l Estado, obse rvándose 
para los pasajes en veh ícu los moto
rizados los preceptos de la Orden de 
30 de Julio de 1927 (C. L . n ú m . 314), 

| siendo socorridos los reclutas desde 
[ que salgan de sus casas, hasta el d ía 
que verifiquen su p resen tac ión en la 

• Caja, con tres pesetas diarias. 
t c) Los reclutas se rán alta en la 
I Caja el día que hagan su presenta-
• ción en ella, y c a u s a r á n baja el día 
en que, con arreglo a los cuadros de 

¡ marcha, deban efectuar su presen-
| c ión en el Cuerpo a que hayan sido 
destinados. Durante dichos días per-
c ib i r án el socorro de tres pesetas 
diarias, que serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas directamente 
por éstas, no pasándose por lo tanto 
cargo a los Cuerpos por tal concepto. 

! d) Cuando la pob lac ión de resi-

dencia de las Cajas haya Cuerpos 
activos q u e puedan confeccionar 
comidas, se les faci l i tará a los re
clutas concentrados que lo soliciten 
abonando su importe por las Cajas 
de Recluta en el acto del suministro 
con cargo al socorro a que hace re í 
ferencia el apartado anterior. 

e) Los reclutas que en uso de la 
au tor izac ión que concede el artículo 
334 del Reglamento de Reclutamieri-
to, efectúen su presen tac ión en la 
Caja de Recluta de su residencia, en. 
lugar de hacerlo en la que pertene
cen, serán socorridos por la primera 
en la forma que se previene. Estos 
devengos serán reclamados por nota 
especial por la Caja que los facilite, 
ia cual en su v i r tud no remit i rá jus
tificante" n i pasa rá jcargo a entidad 
algupa. 

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa e4 día 
que debe darlos de baja, las Cajas 
qué los perciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a, aquél la de la 
fecha correspondiente al úliimo^día 
por el que van socorridos, a fin de 
que en las filiaciones y en las rela
ciones nominales que se entregarán' 
a los Jefes de partida, pueden hacer
se las oportunas anotaciones dé baja 
en la Caja y de-alta en el Cuerpo. 

f) Los reclutas que resulten cor
tos de talla o presuntos inútiles, no 
verifiGarán su* presen tac ióp en el 
Cuerpo a que sean destinados^ hasta 
que por el t r ibunal Médico Militar se 
resuelva la propuesta- de inutil idad, 
ingresando entre tanto en los Hospi
tales Militares que designen los Ca
pitanes Generales o quedando agre
gados a T r a n s e ú n t e s según dispone 
el a r t í cu lo 341 del Reglamento de 
Reclutamiento. 

3.a I n c o r p o r a c i ó n á Cuerpo dé los 
reclutas. ' 

a) Todos los transportes por íe-
rrocarr i l necesarios para la incorpO' 
rac ión a Cuerpo de los Reclutas, se 
rea l i za rán con arreglo a las IñátruC ; 
ciones que rec ib i rán los CapitaoeS 
Generales de las Regiones. 
Transportes empeza rán el día 3 
Septiembre, para los pertenecien « 
a los reemplazos de 1938 y el día 
del mismo mes para los de 1939-tados 

ores 
b) A los- reclutas transpor ^ 

en trenes militares y en los vap ^ 
correos de Africa y Canarias se , 
faci l i tará pan y rancho en ^rl0 .alJes 
líente en la forma que los Capí 
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Jenerales estimen conveniente para 
me quede atendida esta necesidad, 
guando se les facilite comidas ca-
ientes, se proveerá a los Parques de 
Intendencia y por los Cuerpos que 
designen los Capitanes Generales del 
número necesario de platos y cucfia-

.ras para facilitarlos a los individuos 
que compongan Cada . expedic ión al 
suministrarle las comidas, recogién
doseles al terminar, para que sirvan 
en sucesivas expediciones y sean de* 
vueltos a los Cuerpos que los faci l i 
taron al terminar la i nco rpo rac ión . 

El importe de los -suministros que 
se eíectnen durante los transpoftes 
terrestres y mar í f imos , serán abona
dos en metá l ico por los Jefes de cada 
partida, para lo cual las Cajas-Ies 
entregarán los socorros correspon
dientes, con cargo a los que re refiere 
el apartado c) de la regia segui idá de 
esta Orden. 

Los Jefes de partida d i s t r ibu i rán a 
los reclutas diariamente, el sobrante 
del socorro que- pueda resultar a 
cada uno, después de abonado los 
qué se les suministre por alimenta
ción. 

Si por causa de fuerza mayor, al
guna partida l i o llegara a su destino 
en la fecha seña lada , o r d e n a r á que 
por un Cuerpo activo.se entregue al 
Jefe de ella tantos socorros de tres 
pesetas por recluta como días trans
curran hasta su presen tac ión al 
Cuerpo de deslino, recogiendo recibo 
que, justificado con la orden del Ca
pitán General, cu r sa rá al indicado 
Jefe directamente con cargo al i n d i 
cado Cuerpo para su inmediato abo
no por éste. 

c) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como la travesía m a r í t i m a 
de los contingentes de la pen ínsu la , 
cananas y Africa, serán conducidas ; 
âs axpediciones por Oficiales y Cla

ses que pe rc ib i rán las dietas regla
mentarias. Las partidas conductoras 
se c o m p o n d r á n hasta 50 hombres 
Por un Sargento o Cabó según la ixn¿ 
Portancia numér i ca ; «de 50 a 100 
hombres por un Sargento y un Cabo; 
de 101 a 250 por i in Oficial, un Sar
gento y dos Cabos; de 251 a 500 por 
0s Oficiales, dos Sargentos y cuatro 
abos y pasando de esta ú l t ima cifra 

e Jefe de Va expedic ión será un Ca-
PUan, quedando autorizados para 
^mentar el n ú m e r o de clases de 

m a Pacida cuando lo exija el nú-
ero que haya de conducir, la du

rac ión del recorrido o las conve
niencias del servicio para asegurar 
el orden de los transportes. Forma
rán t a m b i é n la partida conductora-
el n ú m e r o de soldados que conside
re conveniente el Capi tán General 
respectivo er incluso un Corneta o 
Tambor. Estas partidas conductoras 
r e n d i r á n viaje donde termine el 
transporte en.los trenes militares o 
vapores y los Jefes de las mismas, al 
tomar el m a n d ó , se d a r á n a recono
cer por todos los individuos que 
compongan la expedic ión, f o r m á n 
do le^ pasándo les lista y hac i éndo le s 
las prevenciones a que haya lugar. 

Los Sargentos y Cabos de las par
tidas conductoras v ia ja rán en los 
mismos coches que los rec lu ías y se
r á n distribuidos én forma que, en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad y evitar accidentes en 
la marcha. 

C u m p l i r á n los Jefes de las Cajas 
de Recluta, con toda escrupulosidad, 
las prevenciones del art. 369 del Re
glamento de Reclutamiento, a fin d^ 
que todos los reclutas se enteren del 
destino que a cada uno se les haya 
dado. Para ello, en t r ega rán a los Je
fes de partida relaciones nominales 
de los reclutas que hayan de condu
cir, con expresión del destino de ca
da uno, pob lac ión de residencia del 
Cuerpo al que deba incorporarse, es
pecif icándose el día en que causaEáti 
baja en la Caja y alta en su Cuerpo. 
T a m b i é n en t r ega rán a los Jefes de 
partida, las hojas de ruta en que i n 
d i c a r á n los socorros facilitados a 
que se refiere el apartado c), de la 
regla segunda y el día hasta eí cual 
inclusive corresponde. 

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a los reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados éstos a entregar los men
cionados documentos á los Jefes de 
los Cuerpos respectivos. 

Las Cajas env ia r án directamente a 
los Cuerpos copia de los antedichos 
datos y ducumentos sin esperar a la 
r emis ión de las filiaciones en los que 
preceptivamente se cons igna rán las 
fechas de baja en las Cajas y alta en 
los Cuerpos," así como los socorros 
que hayan facilitado. 

d) Los Jefes de las Cajas d a r á n 
cumplimiento exacto a los a r t í cu los 
370 y 372 del Reglamento de Recluta 
miento, debiendo los Jefes de Cuer
po nombiar el personal que rec ib i rá 
a los Reclutas a su llegada. 

Cuarta Disposiciones finales. 
a) Los reclutas c a u s a r á n alta en 

los Cuerpos al siguiente d ía al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de
recho a tos devengos reglamentarios 
del Cuerpo en que lo sean. T a m b i é n 
estos Cuerpos r e c l a m a r á n por nota 
lo correspondiente a los socorro^ que 
en el caso dé de tenc ión por fuerza 
mayor, según se previene en el apar
tado b)de la regla 3.á, haya sido pre
ciso facilitar a los reclutas durante 
la marcha, procedentes de las Cajas 
de Recluta, hasta la llegada a sus 

| Cuerpos. 
j b) Lns Cuerpos no en t r ega rán la 
; primera puesta a los presuntos i n 
úti les hasta que sean declarados defi
nitivamente ú t i les . . -

Las prendas de vestuario'ci v i l c[ue 
lleven los reclutas a 'su incorpora
c ión a los Cuerpos se des infes tarán 
y depos i t a rán en el A lmacén de los 

i mismos, excepto las interiores que 
[ p o d r á n seguir usando, si así ló de
sean los interesados, pero t a m b i é n 
desinfectados previamente. 

Madrid, 7 de Agosto de 1941. 

V A R E L A 

idmiDístraM pronDeial 

Umium Mmá m MíimmmM 
rltmmíM 

7.a C O M I S A R I A D E R E C U R S O S 

CIRCULAR NUM. 5 

Teniendo conocimiento está Co
misa r í a de Recursos, de que por al
gunos particulares se realizan com
pras de productos intervenidos de la 
nueva cosecha, en campo y eras, se 
advierte tanto a éstos, como á Ios-
productores que realizan las ventas, 
la p roh ib i c ión absoluta en que es tán 
de poderlo hacer, r eco rdándo les a la 
vez, las graves sanciones a que da
r á n lugar, ya que los infractores, de 
acuerdo con las Leyes vigentes, de
ben ser puestos a disposic ión de las 
F isca l ías de Tasas, para que éstas, 
de acuerdo con la Ley de 24 de Ju
nio ú l t imo , apliquen sanc ión en gra
do m á x i m o , sin perjuicio de que i n 
dependientemente comprobado u n 



hecho, pase el opocttino tatito de cul
pa a la Autoridad Judicial Mil i tar , 
para hacer ap l icac ión , en su caso, de 
las penas que- el Código de Justicia 
Mi l i t a r establece para el delito de re
bel ión . 

Sfr recuerda que,todas las mercan 
c ías sujetas a in te rvención , como 
son, entre otras, todos l'os cereales y 
legumbres de grano seco, sólo pue-! 
den ser cedidas a los Organismos 
autorizados para su compra. 

Encomiendo a las Autoridades 
Provinciales y Locales, Organizacio
nes Provinciales y L o c a l e s de 
F. E T. y de las J. O. N . S., en v i r tud 
de las facultades que me confiere la 
Ley de la Jefatura del Estado, de 24 
de Junio úl t imo, en sus a r t í cu los 8.° y 
9.°, ordenen a todos sus agentes y 
afiliados, la mayor vigilancia, pasan
do por la Fisca l ía de Tasas, a todos 
los que realicen tales hechos. 

Palencia, 5 de Agosto de 1941.—El 
Comisario de la Zona, Benito Cid de 
la Llave. 

Gobierno M de la provincia 
defaMdolM 

E l día 30 de Julio p r ó x i m o pasa
do, han sido juramentados por este 
Gobierno c i v i l , los individuos que a 
c o n t i n u a c i ó n sé citan, que han de 
prestar servicio . como guardas por 
la Asociación de Cazadores y Agr i 
cultores de Castilla la Vieja. 

Val ladol id , 11 de Agosto de 1941. 
E l Gobernador civil 

Relación que se-cita 
D. J u l i á n Horni l los García . 
D. Delfín González J iménez . 
D. Eulalio Leal Alonso. 
D. B e r n a b é González Pérez . • 

Riello 
Castrofuerte 
Valverde de la Virgen 
Valdelugneros 
Quintana del Marco 
CarucedQ 
Igüeña 
Cubillas de los Oteros 
Villazanzo de Va ldé raduey 

.Fresno de la Vega 
C á m p a z a s ^ 
Cimanes de la Vega 
Gallegüil los de Campos 
Vi l l amar t in de Don Sancho 
Santa María del Monte de Céfi 
Carracedelo 
Toreno 
V i l lacé 
Santa María de O r d á s 
Regueras de Arr iba 

hados, h a b r á n de satisfacerlas des
pués con los recargos que marca 1̂  
l ü s l rucc ióñ , según incurran en ellos 

Cabreros del Río, a 14 de Agos 
dé 1941.-El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Igüeña ' : 

Formado el p a d r ó n de contril 
yentes por pueblos, con sus cuot 
de conformidad a las Ordenaiiy 
•Municipales sobre los productos de 
la tierra, profesionales e industriales 
del presente a ñ o , queda expuesto al 
públ ico po,r espacio de cinco días, 
pa|-a oír reclamaciones, en la Casa 
Ayuntamiento, 

Igüeña, .a 11 de Agosto de 1941.—-
El Alcalde, en funciones, A„ Blanco, 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

E n v i r tud de~lo acordado por la 
Gestora de este Ayuntamiento, se 
saca a concurso, para provis ión en 
propiedad, la plaza de Portero-Al
guacil del mismo, dotada con el ha
ber anual de 600 pesetas. 

Para aspirar a él, h a b r á n de pre
sentar instancia, debidamente rein
tegrada, a la Secretar ía del Ayunta
miento, en el plazo de 15 días, acom
p a ñ a d a de los documentos siguien
tes: 

1. ° Cert i í icado de conducta, ex
pedido por el Alcalde de su residen
cia; y 

2. ° Certificado de estar conside
rado afecto al Glorioso Movimiento, 
expedido por el Jefe local de F .E .T y 
d é l a s J . O . N . S. 

En la ad jud icac ión se t end rá en 
cuenta los mér i tos preferentes esta
blecidos por la Ley de 25 de Agostó 
dé 1939. 

Garrafe de Torio, a 11 de Agosto 
de 1941.—El Alcaldé,<ilegible). 

idminístracídn de Insflcia 
Requisitoria 

Toral Mart ínez, Carmen; de 39 
años , casada, hija de Elias y Ulpia-
na, natural de León, domiciliada úl
timamente en esta ciudad, en la calle 
de G u z m á n el Bueno, n ú m , 3, bajo, 
y en la actualidad en ignorado do
mici l io y paradero* comparece rá an-
te este Juzgado municipal , sito en el 
Conristorio Viejo de la Plaza Mayor, 
el d ía 26 del actual, a las once deja 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de un 
juicio de faltas que viene acordada 
contra la misma, por malos tratos de 
palabra y escándalo , a cuyo ac^o de
berá comparecer con los testigos 
medios de prueba que tenga 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación 
denunciada Carmen Tora l Martí 
que se encuentra en ignorado d 
cil io y paradero, expido y firmo 
presente en León ( a- trece de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y ana.— 
E l Secreiario suplente, Miguel TorreS( 

; 

Aprobado por la Excma, Diputa
c ión Provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o de 1941, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al púb l ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, ¡ pagos atrasados que 
por el plazo de diez días, durante | cubierto. 
los cuales y en los cinco siguientes, i Los contribuyentes que en dichos 
p o d r á n formularse por los interesa- d ías dejen de verificar el pago de 
dos las reclamaciones pertinentes. Tas cuotas que respectivamente tie-

Mansilla Mayor i nen seña ladas en los repartos apro-

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

Desde el día 29 al 30 de Agosto, 
inclusive, desde las nueve..de la ma
ñ a n a a las seis de la tarde, t e n d r á 
lügar la cobranza de los impuestos 
de este Municipio del tercer trimes
tre del presente año, así como los 

tengan en des-

A N U N C I O P A R T I C U L A j ^ 

luola Local de Fomento Pecoarío ^ 
San Andrés del Rabanedo 

El p róx imo domingo, 24, se cel^ 
brara a las 11 de la m a ñ a n a , en 
casa,Ayuntamiento de San Andr 
del'Rabanedo, la suhasta de loS P^. 
tos de rastrojeras de Trobajo del , 
mino, Villabalter y San Andrés, " 
rante la temporada de invierno- ^ 

San Andrés del Rabanedo, L ' ^ 
Agosto de 1941 —El Presidente ae 
Junta, Prudencio Diez. , c 
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